
, -, IJ 
''¡11 'i¡' -_,-, 

i 1 J - 1 

\ 

----- \ 

11\ISflllJIO l~í:Dl~l-U\I DF 
11_! 1 (:l)illll!i,11( '/\(.le )l\I:~:; 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ITEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE SEIS PERMISOS DE 
RADIODIFUSIÓN AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA _USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSÍÓN SONORA ENJRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, 
UNA CONCESIÓN úNiCA, AMBAS DE usq SOCIAL 

/ 

ANTE-CE DENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") así como la extinta Comisión Federal de 1 Telecomunicaciones (la 
"COFETEL") otorgaron diversos permisos para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor de personas 

) / 
físicas o morales (los "Permisionarios"), para operar / una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada, con distintivo de llamada, 
cobertura y vigencia, que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

11. Vigencia de los Permisos. Los Permisos a que se refiere la presente Resolució~ se 
encuentran vigentes y la fecha de vencimiento se $ncuentra contenida en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con techa 11 de junio de 2013 se publicó 
en el Diario Oficial de 'la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de lo~ Estados lJnidos Mexicanos, en 
materia de tele,comunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"), 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformaci, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en matr;¡ria de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto 
de 2014. ; 

V. Est~tuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOf el "Estatuto 

\ 

Orgánico del lr;is:ituto Federal de ~lecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"Y 



\ 
/ 

el cual entró en. vigor el 26 de;i septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de 
octubre del mismo año. 

( 

VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 
24 de julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediarfre el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de fas conce~iones a que se refiere el título 
cuarto de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"). 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuestq en el artículo Décimo 
Séptimo Trar;isit·orio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el 
Instituto, diversos escritos mediante los cuales solicitan, respectivamente, 

\ transitar el permiso correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes 
de Transición") a que se refiere la Ley ,Federal de T>lecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"). 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
., 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme 
1
10 dispone el artículo 28 párrafo 

décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitación"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 
términos qJe fijen las leyes. Para tal efecto, tiené a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación d~I espectro 
radioeléctrico, las _redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, asf\corpo del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido ~n los artículos 60. y 7o. de la, 
propia Constitución. 

( 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que 

el Instituto es la\autoridad en materia de c:;ompetencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones ·por lo que, entre otros aspectos, le 
corresponde regular de forma asimétrica a los participahtes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente las barrei'cis a la competencia y la libre 
concurrencia e imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 

/ 
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/ 
controle varios medios de comunicación que seayi concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un---'mismo mercado o zona de cobértura 
/ 

geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o .. de la Constitución. 
:1 "'· 1 

1 

Por su parte1 el párrafo décimo 
1
séptim6 del artículo 28 de ~a Constitución dispone 

que corresponde al Instituto el -otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones en materia Gle radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

-
De igual forma, ~onforme a lo establecido en los artículos 15 frac¡:;ión IV y 17 
fracción 1 de la Ley y 6-fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, cor;espo~dé;i 
Pleno del Instituto la facyltad de otorgar las concesiones previstas1 en dicho 
ordenamiento legal. / 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto __ Orgánico corresponden 
originariamente a laUnidadde Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas 
a 'la Dirección General de Concesiones de Radiodifusiórí, a quien compete, en \ 
términos del artículo 34 fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar '{ 
evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En ~ste qrden de ideas y considerando que el lnstiiuto tiene a su carg9 la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, - . / 

así como la facultad P?ra otorgar las convesiones previstas /en la Ley, el Plenü, 
órgano· máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 

1 

encuentra plenamente 
facultado para resolver sobre el otorgarr:¡iento de concesiones de uso'Social con 
motivo de las Solicitudes <;le Trahsición. ' --

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos 
décimo séptimo y décimo octavo esta91ecen, de manera respectiva, los tipos de
concesiones en materia de telecomúnicaciones y radiodifusión, así como· los 

mecanismos para su otorgamiento. 

. - 1 -
Así, el ;párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social,incluyendo en 

¡- esta -ultima modalidad a las comunitarias y a las indíg8¡nas, debiend9 sujetarse de 
acuerd? con sus fines, a los principio¡; señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o/de 

¡la Co~stitución. A continuación se t(ánscribe de rf\anera íntegra el párrafo citadp: 

( 

~x< 

í 
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"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así com9 lo autorizociÓn de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operoéión de sociedades 
relacionados con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del romo previo a su determinación, quien podrá emjtir 

/ una opinión técnica, Las concesiones oodrán ser para uso comercial, público, privado 
v social que incluven las comunitarias y las indígenas. las que se sujetarán. de acuerdo 

' con sus fines. a los principios establecidos en, los artículos 2o .. Jo., 60. y lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las c~ntraprestaciones por el otorgamiento de 
las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a estas, previa 
opinión de la autoridadh~cendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo n,o serán 
vinculantes y deberánemitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 
plazo sin que se emitan la~ opiniones, el l~stituto continuará los' trámites 
!correspondientes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo\ octavo del mismo precepto consNtucionpl señala que, 
tratándo9e de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurándo el 
menor precio de los servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones 
para uso público y social, las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa y sin fines de lucro conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

\ ' 
A continuación se realiza la tr~mscripción del/párrafo en com.ento: 

''Artículo 28 . ... 

Las concesiones del ~spectro rodioejéctrico serán otorgadas mediante licitoeión ; 
pública, o fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 

/ concentración que contraríen el interés público'( asegurando el menor precio de los 
servicios al usuarió final; en ningún coso el factor determinante' para definir al ganador 
de la licitocfón será meramente económico. Las concesiones para uso público y social 
serán sin fines de lucro y se otorgarán bojo el mecanismo de asignación directa 
conforme a fo previsto por la fe_y ven condiciones que garanticen la transparencia del 
bTocedimiento ... " 

(Énfasis añadicjP) 

/ 
¡_En correspondencia con la norma constitucional, la Ley esta~lece los tipos de 

concesiones para prEfstar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como 
de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

1 " -· ~--··· ( 
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Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro-.radioeléctri,co que confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o 1social. 

Por lo que haee al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovecha¡;. 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o re/cursos 
orbitales para prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o 

' r~diodifusión con propósitos culturalE)S, científicos, educativos o a la comunidad . 
. Quedando comprendidos en esta cate-goría los medios comunitarios e lDdígenas 

-- referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado, como se lee a continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, /as concesiones a que se refiere este capítulo 

serán: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aorovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaclones o radiodifusión con propósitos culturales, científico5c 
educativos o a la comunidad. sin fines de ~ucro, Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las inStituciones de educación superior de carácter privado." 

(Énfasis añadido) 

\ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro}adioeléctrico pa-ra uso 
social, de conformidad con lo dispuesto en la horma constitucional supracitadb, la 
ley prescribe que su otorgamiento debe realiza/se mediante asignación directa, esto 
es, mediante un mecanismo que no irÍvolucra un procedimienfo de licitación -o 
concurso de carácter público. En este ~canismo únicamente puedeí). intervenir 
como solicitantes las personas físicas,\ las sociedades civiles que no persigan ni 
operen con fines de lucro y las instituciones de educación supérior de carácter "" 
privado, todas de nacionalidad mexicana. 

1 
Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece 
gue cuando la explofociión de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 

r- radioeléctrico requiera de una ,concesión única, ésta se,otorgará en el mismo actó 
' administrativo, salvo que.el concesionario ya cuente eón una. 

;: 

1 
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En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecom\j,nicaciones, _en 
cuatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública( privada o social. En 
particular, dispone que las concesiones para uso social confieren el derecho de 
prestar servicios de telecomunicaeiones y radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas 
en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se 
otorguen a in_stituciones de educación superior de cÓrácter privado, como se 
advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar.servicios de telecomunicaciol)es 
y radiocjifusión con propósitos culturales, científicos. educativos o a la cpmunidad/ sin 
fines de lucro. Quedan comprenqidas en esta categoría las 'concesiones 
comunjtarias y las indígenas; así como,\ las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de caráqter privado. 

\ --

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas 

_bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
' igualdad de género y pluralidad 

'·'-.. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 

comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos qµe emita el 
\ 

Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, 
su cultura, sus conocimientos prolnoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 
indígenas en la participación de los objetivos ppra los que se solicita la concesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas." 

(Énfasis añadido) 

r- Ahora bien, el/artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone-lo 
siguiente: 

"DÉCIMO-SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al 
régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada\en 

\- -
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vigor de Ja Ley Federal de T eiecomunicaciones y Radiodifusión, en Jos términos que 
establezca el lnstiluto. Los permisos que hayan sido otorgados a Jos poderes de Ja 
Unión, de Jos estados; Jos órganos de Gobierno del Distrito Federal, Jos municipios, Jos 
órganos constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de 
carácJer público deberán transitar al r~girnen de concf'sión de uso público, mientras 
que él resto de los permisos otorgados deberán hac('!rio al régimen de concesión de 
uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, lós permlslonarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá Jo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

\ \ 

En tanto se realiza Ja transición, dichos permisos se regirán pÓ!r Jo dispuesto en Ja Ley 
Federal de TelliÍcomunicacionesy Radiodifusión para ids concesiones de uso público 
o social, según seq el caso. 

En caso de nó cumplir con el presente arlícyio, los permisos concluirán su vigencia. " 

' _/ 

[Enfasis añadido) 
) 

De la interpretdción armónica y sis.temática de los artículos transitorios referidos, se 
_/desprende que el mecanismo mediante el cual se hom61oga1 el régimen de 

permisos otorg_c:idos al amparo dela abrogada LeyFederal de Radio y Televisión y 
de concesiones /en _i:nateria de radiodifusión, es a través de una solicitud de 
transición al régimen de concesión correspondiente, ya sea de uso público o social. 
Es decir, los titulares de pérmisos parqpréstar servicios de radiodifusió~, interesados 
en transitar al régimen de concesión~ deben presentar su solicitud en los términos 

r 

'-.. •' 

que al efecto establezca el Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el·lnstituto en el artículo 
Segundo ;Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condicioné's que 
deberán cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan 
transitar al régimen de concesión correspondiente. \ 

' 
Así, esta dispósición transitoria dispone que los titulares de un permiso de 
ragjodifusión cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante 
el Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar 

1 El artículo Tercero Transitorio·fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala qu~'el 
Congreso de la Unión realizará adecuaciones necesarias al marco jurídico y que deberdestablecer 
los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión. a efecto de 
que únicamente existan concesiones, aseQurando una diversidab de medios que f?ermita distinguir 
las concesiones de uso comercial. público, privado y social que inciuyen las comunitarias e indígenas. 

\ 
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dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los 
Lineamientos en los términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por 
finalidad, que los permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la 
transición, prevista en el párrafo primero del artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley. 

Adicionalmente, la fracción IV del órtículo Segundo Transitorio de los ~inearnientos 
indica los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra 

/ 
establece: 

-:/ 

\ ' 
·sEGUNDO. ·Los titulares de un permiso de radio(:!ifusión cuyo título se encuentre vigente 
o en proceso de refrendo a fa entrada en vigor de fa Ley, deberán presentar su solicitud 
ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar 
dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a fa entrada en vigor de los 
presentes Lineamiento{ en los términos previstos en este artículo, para fo cual deberá 
obseNarse fo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá 
presentarse ante el Instituto y deber~ contener fa siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad 
o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como 

copia simple de identificacióffóficiaf del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 

f) Población principal . a seNir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área 
geoesta.dística del Instituto Nacional de Estadística y Geq9rafía); 

g) Fecha de expedición y vigencia de1títufo de permiso objeto de fa transición; 
h) Uso de fa Concesión,/es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su .,caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando fa estación 

y, por ende, haciendo uso o aprovechamiento de fa frecuencia o canal asignado 
de que se trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de fas condiciones 
establecidas en el título de concesión que,af efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán 

' \ 
utilizar el Formato IFT-Transición Radiodifusión. ¡ \ 

Por otra parte, ·i'a fracción VII del artículo Segundo Tran~itorio citado señala que el 
otorgamiento del título qu,e con motivo de la transición al régimen de.concesión se 

8~ 
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expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo _ 

' - / 

en aquellos casos previstos por el Qrtículo 90 de la Ley y demás disposiciones 
aplicables, en los que el-Instituto podrá c:leterminar la asignación de una frecuencia 
distinta. 

TERCERO.- Análisis Jde las Solicitudes de Transición al Régimen de Concesión. Del 
estudio y revisión 'realizados a las Solicitudes de Transición, por lo qye hace a la 
oportunidad o momento de su presentaci?n, se advierte que algunas fueron 
presentadas con anteripridad a la emisión de los Lineamientos, ante la oficialía de 
partes de este Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, 
motivo por el cual resulta notorio que los solicitantes satisfacen el requisito de 
oportunidad. 

r - -
\ Ahora bien, cabe destacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición 

fueron presentadas con antelación a los L~ne~mientos, a través de un enfoque e 
interpretación funciona~ue privilegie1el prineip10 de certeza jurídica deben tenerse 
por present9das ~tiempo las solicitudes de mérito en la inteligencia de que~a 
razón última que prevé la Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el 
interesado manifieste en forma expresa su voluntad a través de la solicitud 

/ / 

correspondiente; situación que no podría ¡:iuedar desconocida en perjuicio y 
detrimento de los intereses del solicitante, en virtud de que el artículo 14 de la 

/ 

Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley siempre que conlleve un 
' - -beneficio para la persona interesada2

. En este sentido, a fin de garantizar 
efectivamente lps derechos inherentes o consustanciales que permiten la 

\ 

prestación de un servicio público a través de un bien de~dominio público de la 
Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de 
transición debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada 
en vigor de los Lineamientos. 

/Por otra parte, existen Solicitudes de Transición que fuéron presentadas ante la 
oficialía de partes de este Instituto cam posterioridad q lo entrada en vigor de los 
Lineamientos, pero con antelación al plazo de 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de éstos, según lo establece el artículo Segundo transitorio, en 
virtud de ¡o cual también cumplen con el requisito de oportunidad señalado 

' \ 

previamente. 

1 ' 

2 Véase el crite5io jurisprudencia! que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN / 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial ,de la Federació-n, Noven~ 
Época, Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. ' __ 

- 9 
' - ( 

\ 



Asimismo, del análi~Ís efectuado a la inform~~iórr entregada por los Permisionarios, 

se desprené:ie que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en 
la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: 
a) nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y 
acreditación de la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación 
oficial; .c) distintivo de llamada; frecuencia o canal asignado y población principal 

- / l 
a servir; d) fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la -

/ 

trar:isición; e) uso de la concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la 

operación de la estación, y g) manifestación del solicitante relativa a la aceptación 
\. de las condiciones que se establecerán en el títult;i de concesión que al efecto se ' 

expida. 

Los requisitos a que hace refereflcia el párrafo anterior, fueron evaluados por la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de 

Concesiones y Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los 
mismos se cumplen en-los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo 

Transitorio de los Lineamientos. Did:hos requisitos se encuentran contenidos en el 
/ 1 

Anexo l de la presente Resolución, así como en el expediente administrativo 

couespondiente a cada u.na de las Solicitudes de Transición. 
1 

En éste orden de ideas, esta autoridad considera que las Soli
1
citudes de Transición 

se encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que la 

información presentada con motivü-"'de los mismas cumple con los requisitos 

previstos ~n la fracción IV d\I artículo Segundo TransiJorio de los Lineamiento_s. 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se expuso previamente, el carácter 

, social de las concesiones para usar y aprovethar bandas dª, frecuencias del 
\ -- ' ' 

espectro radioeléctrico confiere el derecho a las personas físicas, las sociedades 
civiles que no persigan ni operen con fines de lucro y las instituciones de educación 

superior de caráct_er privado, todas de nacionalidad mexicana, para . prestar 
servicios de telecomunicqciones o radiodifusión con ,. propósitos culturales, 

! 

científicos, educativos o a la comunidad,1 sin fines de lucro. En este sentido, a los 
---- ! 

-Permisionarios les correspondería atendiendo a su naturaleza jurídica, una 
concesión para usó social. '-

En este tenor y al hbberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando 

Tercero de la presente Resolución en relación con lo ordenado por la fracción IV 
del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que 

proc¡:¡de la transición de los permisos de rT)érito al régimen de concesión para uso 
! 
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' social en los términos a que se refiere el órtículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley. 

/ 
Con motivo de .10 anterior, este lnstitúto considera procedente otorgar a favor de 
los Permisioharios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para use social, así 'como otorgar en ¡este acto 
administrativo, una concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 66 y 75 segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la 
que confiere el derecho de prestar toda clase de . servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en que el 
interesado ya cuente con una concesión única en cuyo ,caso no será necesario 
otorgar uri.a adicional, según se indica en el Anexo l de Id presente Resolución. 

. / 
Con lo anterior este órgano reguladpr dftermina la plena t~ansición del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través·de los instrumentos jurídicos qu¡, 
permiten la prestación del servicio de interés general a la poplación. ··~ 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión 
única a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y 
condiciones Gque estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

' /- ____ \ 

Acorde ·con lo previsto en el artículo Segun<;Jo Transitorio fracción VII de los 
Lineamientos, el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente 
resolución se expidan, reconocerán la vigl,ncia, características, condicior¡es y 
parjimetros técnicos establecidos en ~I permiso de mérito y, en su caso'. las 
modificaciones técnicas autorizadas. Salvo en los supuestos previstos por la propia 
fracción VII aquí citada, en los que se trate de autorizaciones con una vigencia 
indefinida, se estará a lo que se indica en el Considerando Sexto de la presente 
Resolución respecto de la vigencia de la concesión otorgada: 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones paró uso social. En _términos de lo dispuesto 
por la fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de 
concesión par\:í usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

' radioeléctrico que con motivo de la transición al régimen de concesión se expida, · 
~ 

reconoe>,erá la vigencia establecida en el títulÜ de permiso o de refrendo del mismo, 
es decir, la indicada en el Anexo l de la presente Resolución. 

Ahora bien, cuando se trate de una autorización de lbs señaladas en la fracción 11 
~. 

del artículo transitorio· citado, la vigencia de las concesiones que al efecto se ' 
1 

( 

/ 



; 

) 

otorguen podrá ser de hasta quince años. Es decir, de acuerdo con· el Anexo l·de 
,esta resolución ,existen permisionarios que cuentan con una autorización con 
vigencia indefinida al amparo de la cual han utilizado o aprovechado bandas de/ 
frecuencias del espectro radioeléctrico ~ara prestar 1!31 servicio de radiodifusión 
cuyos fines de uso del espectro corresponden a la categoría de uso social prevista 

' ' 

en el artículo 76 fracción IV o:le la Ley. En virtud de lo anterior, se considera que el 
' título de concesión que se otorgue con motiyo de la transición tendrá una vigencia 
de quince años, ya que dicho plazo máximo previsto en los liineamientos es 
co~gruente ccin la vigencia otorgada para las concesiones de uso social en 
mater¡a de radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otras 
personas físicas o asociaciones civiles, lo cual refleja el trato equitativo en relación 
con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la present~ 
Resoluciqn. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigenci6 1de la 
concesión única que se otorga en el mismo acto administrativo, para cada uno de 
los concesionarios a los que se refiere el Anexo l de la presente Resolución, será de 
30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
párrafos déc:;imo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo 
Transitorios del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas di1posiciones 

- -

de los artículos 60.,_ lo., 27, 28, 73, 78, 94·Y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia/ de telecomunicaciones", publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

1 Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

" del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicpdo Efr1 el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo SE(gundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones IV, 
V, VI, VII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones 
a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 
3, 13, 35 frdcción I, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción 1,,6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto 
Orgánic9 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguient,es: 
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RESOLUTIVOS 

· P~IMERO.- Se autoriza ~los Permisionarios señalados en el Anexo 1 de 16 presente 
Resolución, la t;ansición al régimen de concesión para uso social previsto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero. se otorga a favor 
de los solicitantes una concesión de uso social para usar y aprovechar banda~ de 
frecuen,cias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio públicó de 

.· radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de\la frecuencia, dtstintivo 
de llamada, cobertura y~vigencia indicados en el Anexo 1. 

/ / 

Asimismo, se otorga a cdda uno de los solicitantes una concesión única de uso 
socl61 con una vigencia de 30(treinta) años, contados a partir de la expedición d§ 
lqs títulos de concesión correspondientE)s,-conforme a los términos establecidQ? en 
~I Resolutivo siguiente, con excepción de los concesionarios que ya cuentan con 
un título de concesión únic_a según se indica en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

/ 

Los términos y conqiciones a que estarán sujetos los cor:¡cesionarios involucrados se 
enq.1entran contenidos en los Anexos 2 y 3 ele la presente Resolución, que contienen 
los _modelos de los títulos de concesión de bandas de t'recuencias del espectro 
radioeléctrico·y de concesión única, respectivamente. \ 

\ 

1 

TERCERO.- Lds concesione~ para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
1 .. __ / 

espe.ctro radio~léctrico de uso social para la prestación del servicio público de 
radiodifusiól) sonora en frecuencia modulada .. ~objeto de la presente /Resolu_ción, 
reconocen las características, condiciones y parámetrós técnicos establecidds en 

1 -

los permisos d'.3 mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas, __ 

CUARTO.- El Colílistonado Presiden~e del Instituto. con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracció~ X del Estatuto Orgáni6o del Instituto Federal dE) 1 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar 
~andas de frecueocias pel espectro rad(oéléctrico para uso social y de Concesión 
Unica correspondiente que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

/ 

. \ \ 

/ 

QUINTO.~ Se ir:istruye a la Unidad de Cohcesiones y Servicios a notificar 

i>e=oalmeote ~lo> cooce•ooml~ lo p1-ote ROrolcclóo a; cbmo a'1eolOa:,~ 

r 
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entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. I . 

SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiooos los títulos de Concesión 
Única que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión para uso social, así como los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectroiadioeléctrico para uso social a 

r que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Ca isionado Presidente 

1 ! 

María Elena Estavlllo Flores 
' Comisionada 

/ 

! 

AéJo o Cuevas Teja 
Comlsion<¡.1do 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinario 
celebrada el lLI de julio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabríel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adriana Saña Lobardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfp 
Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artí9ulos 7, 16 y 45 de la Lef Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusió}y así como en 
los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lns~'.!~º Federa/de T~l:comunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140716/400. 1> 
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\:' . , :. · . · : , , .: ,.. ( concesión Modulado f 

ARMANDO SERGIO 
FUENTES AGUIRRE 

SALTILLO. 
COAHUILA 

,;.:.;; 

12 de Junio de 
2015 

FUNDACl?N MAYA 1 CANCÚN, l'--17 de julio de 
CANCUN, A.C. QUINTANA ROO 1 2015 

PATRONATO 
CULTURAL 

MONCLOVA. A.C. 

CULTURA Y SALUD 

MONCLOVA 114 de ogostode 
COAHUILA 2015 

TUXTLA 
15 de octubre 

FM 

FM 

FM 

l.N . . 1 ' \ LW, 1 1 

/ 
XHAAL 97.7 MHz 25º26'00" 101º00'00" A 

XHROJ 103.5MHz 1 21º09'38" 1 86º50'51" A 

XHPU 97.1 MHz 26°54'03" 1 101 º25'00" Bl 

""' 

06demorzode2013 

25 de febrero de 201 O 

11 de agosto de 1982 

19 de biclembre de 2012 al 
18 de diciembre de 2024 

Hasta el 18 de 
diciembre de 2024 

25 de febrero de 201 O ol Hoste el 25 de febrero 
25 de febrero de 2022 de 2022 

No determinado 

15 (quince) años. 
contados a partir de lo 

1¿~~~~~~n~~~~~lo 

Hoste el 18 de 

Social ,¡ ,¡ ,¡ 

Social ,¡ ,¡ ,¡ 

( 

Social ,¡ ,¡ ,¡ 

Se resolvió otorgar 
IMPULSORA PRO 1 

GUTl~RREZ. 
de 2015 DEL ESTADO DE 

CHIAPAS CHIAPAS, A.C. 

16º45'11" 1/93º06'56" 1 
1 

1 19 de diciembre de 2012 ol 1 FM 1 XHITG 1 89.l MHz A 06 de morzode 2013 
18 d~diciembre de 2024 diciembre de 2024 

Soclol 

\ 
,¡ ,¡ / 

~:~;~~~~~~od~n 1 "' 

1 ~ FELIPE CARRILLO 1 15 de octubre 
5 SEBASTIÁ uc YAM QUl~~!~~ºRoO de 2015 1 1 

/ 
19º34'43" 1 88º02'43" 1 FM XHRTO 100:5 MHz A 

A 
UNIVERSIDAD 

MOREUA. 1 29 de Junio de VASCO DE 
MICHOACÁN 2º15 

QUIROGA A.C. 
FM XHEU 98.1 MHz 19º42'08" 1 101º11'08" 

'-.. 

1 20 d d 2012 1- 18demoyode2010ol 
9 marzo 9 r 17 de moy~ 2022 

10 de septiembre de ~13 ['\,,_ 

~ 
10 de Julio de 2013 ol 
09 de r ilo de 2025 

"' 

1 H¡ta el 1 ~O~~ moyo de il 

Hoste el 09 de Julio de 
2025 

Social ,¡ 

1\ 
Soclol ,¡ 

/ 

,¡ 

,¡ 

)ullode2016 

Se resolvió otorgar 
Concesión Único en 
lo sesión del 01 de 

julio de 2016 

,¡ 

/ ~ "NOTA: Los concesionorlos señalados con uno "X" en lo último columna yo cuentan con un título de concesión única otorgado previamente o en virtud de la resolución de lo cual formo porte integrante el presente Anexo 
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lf\JSTITU-10 FEDl:l-1/-\I_ DI: 
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----- / / ---
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ______ ~ DE CONFORMIDAD CON ~os 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Medi9nte oficio .de fecha presentado ante la oficialía 

1de parf7s _del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de/uso social el permiso que le fue 
otorgado el en la localidad de ("Solicitud1 

de Transición") ai:iexando la documentación requerida corÍforme al artículo 
SE).g_undo

1 
Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgar;niento de las 

concesiones a que se refiere el título cuarto de la ~ey · Federal de 
/--

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. EL Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac;iones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ . / de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso social, a favor de ---------,---

'--- / ' 
-- \ 

De;i~ado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
· párrafos décimo ¡quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados rUnidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16> 17 
párrafo primero f;:acción 1,\75 y 76 fr_acción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión;-Segundo Transitorio fracciones IV, VII, y IX de los Lineamientos General~s 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de}elecomunicaciones y Rac;liodifusión; y l, 4 fracción1ll1y 14f¡"acción X del Estatuto\ 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente .ntulo de 
Conces1on para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radideléctrico 
para uso social sujeto a las siguientes: 

\ 

I 
~/ 

1 

i I' 
1 ~ 
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l. 

\ 

CONDICIONES 
' ) 

Disposiciones Generales 

• \ 1 ! 

Définición de términos. Poro los efectos del presente título, se ente~derá por: 
1 / 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente c~ncesión qué"confiere el 
' ' derecho Pª)ª usar y aprovechar banqas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso social_que otorga el Instituto; / • 
! ' 

1.2. Concesionario: El titular dé la Concesión de espectro radioeléctrico; -

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

- 1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio ~úblico de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interésgeneralque 
se __ presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento-de frecuencids -
de radiodifusión, conel que la población puede reci51r de manera dire<:;ta y 
gratuita las señales de.I emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
. de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 

I ·- • 
frecuencias del espectro para uso.social, sin fines de lucro, con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

La prestqción de los servicios de r<'ldiodifusión objeto del presente título y la 
! -

instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse' a la Constitución Política de los Estados Uoidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, regla·mentos,, _ 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, NoQT1as Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circul.ares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así\como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que id.legislación, normatividad y disposiciones administrat(~gs 
vigentes a la fecha de otorgamiento de( presente título fueran aqrogadas, / 

' ,-
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas cjJsposi?iones 
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constitucionales, legales y 9dministrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones ;Y documentos, el __ ubicado en: 

·,, 

En _s;aso de que el Concesionario/ cambie el domicilio para oír y recibir 
fÍotificac'iones a que-se refiere el párrafo ar'!terior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos_a tal evento, 
en la in~eligencia de que cualqui~; notificación que practique el l~tituto durante 

--
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
-~ 

aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusió¡i 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

'1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uambda: 

/ 

/ 
3. Población principal a servi_r: 

4Xlbse de Estación: 

1650 kHz 

XEARZ-AM 

/ 
Ciudad de México, México 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 
Población Principal a Servir: L.W. 

El Concesionario deberá realizar Id transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, cqnforme a las conc:Jiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 

momeoto. mlaclaoad'." cm el pe'm'° objeto de ''ªº'lcióo qoe oo x: 
\ 

/ 

\ 



\ 
/ 

\ 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de banda> de fr¡,cueri~ia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión.1 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprevechar l~s frec~encibs 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con lqs 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

)()()()()()()() 

6. Vigencia de la Cq>ncesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
sooial continuará c6n la vigencia otorgad6en su último título de permiso o de 
refrendo, esto es, del . al 

~~~~~~~~ 

(Er{IÓsC(}SbsifZIEiiQUÍprizaCionescon .vigeHcia liidefinida, ettrfutóá~' concesión 
ifJeiicqrg E)P~Ugá(~el•-Párrqfo1·oqt13rior:y(] Cqn5esfón_ dfJ_esprtrofadioel~ctric? 
Po!ª'ffqsc¡ic.10/ qeb.andas tend.rovn9v1gencJO (;Je .hqstq1.f5 Cll)os c9ntcz.dos a partir 
(Jesu expeQícfqh.) 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ Derechos y obligaciones 
/ 

/ 

7. Calidad dé la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo estdblecido en 
la- normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario,-un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin dé" acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplic¡able. 

,_ 
8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 

' / 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 

I X/-, 
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con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctriéo, 
siempre L cuando dichas interferencias _perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable El.n materia de 
radiodifusión y telecomunicacióries, el Concesionario deberá acatar las 

/ \ 
disposiciones que el Instituto establezc;a pard la eliminación de interférencias 
perj~diciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual formd, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia dE(l las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaclon~ Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantpción y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 

, ' --

frecuendia;_ la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; e'I área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

l O. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que op<;Jrará bajo~ esquema de r[lultiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que esta1:51ecen los Lineamientos 

r Generales para el Acceso d\la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
1 

de la_F~deración el 17 de febrero de 2015, o bien, la normg!ividad que en este 

, aspeq)o emita el Instituto. ¡ 
. ( 

11. Contrapre:¡taciones. El Concesior:ario ·· quE)da obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecfd establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias.del espectro radioeléctrico. / 

Jurisdicción y competencia 
1 

12. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
! cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales 

) 



t--Radiodifusión y Télecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renu_1Jciando al fuero q~e pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a----------· 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[V AR 

\ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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lÍTULÓ DE CONCESIÓN ÜNICA PARA,USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAg SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONESY 

'"' 1 --

RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

~ANTECEJ?ENTES " 

l. Mediante escrito d~ fecha presentado ante la oficidlía 

11/ / 

--/ 

de partes del Instituto el, el - presentó 
solicitud para transitarbl régimen de~oncesión de uso social el permiso que le fue 
otorgado el en la localidad de ("Solicitud 
de Transición") anexando la documentación reqt:Jerida confo~me al artículo¡ 
Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cua.rto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

\ 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuérdo 
P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvio otorgar una Concesión 

Única para uso social, a favor de------~~-' 

Derivado de lo.anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV,.16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72 y 74 

\de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción 
X·ael Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se /expide e[ 
presente título de Concesión única para uso social sujeto a las siguientes: 

' /CONDICIONES 

--
Disposiciones Generales 

l. Defifli~lón de términos. Para los efectos del1pre~ente-título, se entenderá por: 

L-1. 
r- / 

_.Concesión única: La presente concesión única para uso social que otorga 

r el ins\1futo. / \ 

\ 
1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

\ 
\ 

\ 

r 

\ 



/ 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

\ 

1 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y_ 

/ 
Ley: La Ley Federal de.Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

Servi~ios: .Los servicios públicos de telecomunicaciones y 1radi0<;Jifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de los propósitos culturales, 
educativos o a la comunidad, si.n fines de lucro. 1 

1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio/para oír y recibir 
• 

tl(do tipo de notificaciones y documentos, el ubicadp en: 

En caso de que el Concesionario dambie el domicilio para oír y recibir 
notificacio~es a · que se refiere el párrafo aí(terior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15- (quince) días naturales 
previos a·tal evento, en ,la inteligencia de que !ualquier"notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el dorhicilio mencionad9 

1 ' 
en el primer párrafo de es~e numeral, sin que afecte su v(Jlidez., 

I 
3, Uso de la Concesión única._La Concesión única se otorga para uso social y 

confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciónes y radiodifusión 
que sean técnicamente factible~, para el cumpli¡:niento de propósitos culturales, 
científicos, educativos, o a la comunidad sin fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicgciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones

1 
que se describen en el presente título. 

J 

la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y !a instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 

' 

Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano· sea 
' 

parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicdnas, normas y disposicidnes fécnic9s, resoluciones, ' ·· ./ 

_/ .., 

acuerdos, circulares y demás disposiciones
1
administrativas de carácter general, 

así como a las condiciones establecidas en este título< / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, ......... / 

vigentes a lá fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, . . 
/ dEprogadas y/o reformadas, I? p,resent7 qu~dará sujeta a lrn;_nuevas disposicio~es 

\ \ 

/ 
(~ 

/ 

/ 
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constituciondes, legales y"administrativas aplicables, ei partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ -

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en térm(nos de la Ley. 

' 

En caso de que el Cpncesionario requiera utilizar bar;idas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o eh su caso, recurso~ orbitales, deberá 

1 ' 

obtenerlos confbrme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad- con lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cód.a servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las carC::icterísticas generales del proye~to respectivo, la descripción de la 

, infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la\ opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones· 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de expedición del 
presente título y podrÓ ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Genérales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
1 el servicio que Lnicialmente prestará al amparo de la ioncesión consiste en 

radiodifusión soriora. 

/ 

1 \ 

J 

! 

/ 
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/1 
El Concesionario deberá presentar para inscri9ción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medio~ de transmisión, derechos de vía y demás. 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusiórl que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale/arriende o haga uso de nueva infraestructura · 
.activa, infraestructura paslVa, medios de transmisióf1, derechos de vías y demás . 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de .60 (sesenta) días naturales, pontados a. partir .<:Jel inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para instripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y eri los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, pqblacional o 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribuci.ón a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con lossiguietites: 

7 .1. Compromisos de Cobertura. La presentE? Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territo'rio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso social para 
el cumplimiento de los propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sjn fines de lucro, así como las restriccior;es inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectrp radioeléctrico, en térmihos de las cdncesiones 
correspondientes. ' J 

En cas6 de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del e~pectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de mariera adicional al presente. 1 

/ ' 

7.2. Cor¡ipromisos de C(]lidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las dispo¡;iciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión Qnica para uso social. 1 

' ' ,''' 
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7.3. Programas de cobertura so9ial, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal.Con la finalidad d<? salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicqciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de prergramas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que pr¡/ste y considerando las1 propuestasq-ue formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ 
/ 

--- 1 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios g_ que se reriere el presentEj 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Trat~ndose de personas físicasestará 
prohibida toda diseriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad,,las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
Feligión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto-anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas,_ 

-9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidayJ con lo 
establecido en-la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 

' Concesionario deberá abstenerse de difundir o)ransmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente-el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan qipología del delito, en contravención al 

t principio de interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia 
\ 

1 O. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicie-de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación C]ue requieran, incluidos los dc;:uerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado. cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la informació_n contable, operativa, económic¡:a; en su caso, por 
servicio. región, función y componer,tes de sus redes y demás infraestructura 

r asociada, o por cualquier otra clasificación quE\ se considere necesdria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo __ 
del título, osí como la relativa a la topología de su red estaciones de radiodifusión,, 

/ \ / )>-s 

1 

' 
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• o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
de los element'os que las conforman o toda a~uella información que le permita 
al Instituto conocer la operación y ~roducción de IÓs. servicios de 
telecomynicaciones y de radiodifusión. 

Jurisdicción y competencia ',. 

11 . Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la .interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que admi_olstrativam~nte corresponcia 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

' Ciudad de~éxico, a ______ , 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDIVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
1 

\ 


	P_IFT_140716_400
	P_IFT_140716_400_Anexo 1
	P_IFT_140716_400_Anexo 2
	P_IFT_140716_400_Anexo 3

